
 

JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicado  05001 31 03 020 2021 00076 00 

Proceso Declarativo de responsabilidad civil  

Demandante Rigoberto Velásquez Buriticá y otros 

Demandada Coomeva EPS- En liquidación- 

Decisión Pone en conocimiento-Oficia 

 

En cumplimiento de lo ordenado mediante auto del 7 de septiembre de la 

corriente anualidad, el coordinador de la dependencia CENDES, de la 

Universidad CES, ha indicado en la respuesta que antecede, que el apoyo en la 

prueba decretada por el Despacho en audiencia del 14 de julio; podría ser 

brindado por  la Universidad de Antioquia, el Hospital General de Medellín, la IPS 

Universitaria -Clínica León XIII, el Hospital San Vicente Fundación, el Hospital 

Pablo Tobón Uribe, la Clínica las Américas y el Hospital Manuel Uribe Ángel. Se 

pone en conocimiento de los interesados, esta respuesta y se ordena oficiar 

nuevamente a las instituciones enumeradas, excepto a las que el Despacho ya 

ofició previamente. 

 

De otro lado y para los mismos fines, se ordena oficiar a la Universidad Pontificia 

Bolivariana y a la Universidad Remington, ya que cuentan con facultades de 

medicina y podrían tener el profesional médico requerido. 

 

También se ordena oficiar a la Secretaría Seccional de Salud y Protección Social 

de Antioquia, para que indique al Despacho, cuántas y cuáles son las 

instituciones prestadoras de salud de Cuarto Nivel de Complejidad con que 

cuenta el Departamento de Antioquia; a fin de solicitar su apoyo en la probanza 

de la referencia. 

 
Procédase por conducto secretarial. 

 
Notifíquese 

 
P. 

Omar Vásquez Cuartas 

Juez 
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